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RESOLUCIÓN 555 DE 2008
(22 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por medio de la cual se adopta el nuevo logo símbolo y se aprueba el Manual de Imagen Corporativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas en el artículo 211 de la Constitución Política, artículo 28 literal b) Ley 7ª de 1979 y los artículos 9 y 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
Que el logo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es el elemento gráfico que representa la filosofía institucional;
Que la evolución progresiva en la tipología de la familia en Colombia sirvió como base para que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar pensara en la necesidad de adecuar su imagen corporativa y la colocara a tono con las nuevas tendencias socioculturales, extraídas de nuestra más reciente realidad nacional;
Que la familia se simplifica y se hace más icónica para ser una mejor representante de la pluralidad de tipos de núcleo familiar que encontramos actualmente;
Que la identidad visual del Bienestar Familiar es el reflejo de sus valores y de la labor que desempeña, y su manejo dentro de los parámetros que aquí se establecen permite que la percepción, por parte del público, sea única, coherente y diferente de otras instituciones de similar naturaleza;
Que el adecuado manejo de la imagen permite que el concepto y esencia de la marca se comuniquen con claridad y homogeneidad en cada una de sus diversas aplicaciones;
Que la nueva imagen conserva la estructura de la anterior. Las manos se hacen más reales y abiertas en su parte superior, para designar una posición corporativa de apertura y aceptación hacia el cambio;
Que la tonalidad del color verde cambia para darle más dinamismo a todo el conjunto y hacerlo un símbolo más vivo y fresco;
Que aunque el logo símbolo con la familia en color negro y las manos en verde se mantiene, se ha desarrollado una versión con la familia en los colores de la Bandera de Colombia, amarillo, azul y rojo, que por una parte nos da un sentido de institucionalidad y por otro nos acerca más a nuestra labor con la niñez, y que será utilizado cuando la Oficina de Comunicaciones lo considere necesario;
Que el tipo de letra se hace más redondeado para suavizar su lectura y se engrosa para darle más relevancia y sensación de fortalecimiento. Se pierde la segunda línea verde, para retirar con ella un poco de solemnidad y darle más libertad al conjunto;
Que el diseño de la Nueva Imagen Institucional debe ser adoptado para su utilización en todos los asuntos oficiales, académicos, culturales, deportivos, sociales y demás que se organicen, programen y ejecuten;
Que se ha creado una imagen moderna del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para proyectar el nuevo concepto de familia, la cual se compone de dos elementos básicos: el Símbolo y el Logotipo, diseñados proporcionalmente para que se integren en forma sencilla, elegante y original; cuya utilización deberá hacerse siempre en conjunto;
Que la adopción de la nueva imagen institucional, genera una identidad visual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y refuerza el sentido de pertenencia de los servidores, reforzando el Código de Etica y los Valores Institucionales de la Entidad;
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Adoptar el LOGOSIMBOLO UNICO del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cuyo texto hace parte integrante de esta Resolución, el cual debe ser utilizado por la Sede Nacional, Regionales y Seccionales en todos los documentos y audiovisuales de carácter oficial, públicos o privados, tal como queda especificado, así:
[image: ]
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Le corresponde a la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, divulgar la nueva imagen institucional y establecer las disposiciones complementarias de dimensiones, formas y demás aspectos que garanticen el uso adecuado, la homogeneidad y unificación de la imagen institucional. Así mismo, velar por el cumplimiento de esta disposición para todos los eventos oficiales y efectos administrativos y técnicos que se cumplen en el Instituto. Se entiende por efectos administrativos el trámite de la correspondencia interna y externa y la preparación de todos los documentos, estudios, investigaciones, cuadros estadísticos y demás información que se prepare en desarrollo de las funciones y programas asignados a cada una de las dependencias.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Corresponde a la Subdirección de Sistemas de Información realizar la instalación del membrete oficial en los equipos ubicados en las diferentes dependencias del Instituto.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. Corresponde a la Dirección Administrativa cumplir las disposiciones aquí establecidas para iniciar el cambio de la papelería empleada en los diferentes procesos administrativos y técnicos que se desarrollen.
El cambio de la papelería sólo se realizará hasta agotar las existencias que se tienen en los inventarios, tanto en el Almacén como en cada dependencia.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. [Artículo derogado por el artículo octavo  de la Resolución 4414 de 2024] Adoptar el Manual de Identidad Corporativa, herramienta fundamental para el desarrollo de las actividades de comunicación, tanto por parte de los servidores públicos como de los contratistas. Este manual es para las personas que intervengan en la aplicación de la identidad visual del Bienestar Familiar. Es, además, una guía de obligada consulta para todos sus funcionarios, ya que se establecen las directrices para mantener una identidad coherente
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y promulgación en el Diario Oficial y deroga la Resolución número 2246 del 3 de octubre de 1996 y demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2008.
La Directora General,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.
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